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En Madrid, siendo las 10:00 horas del día 21 de marzo de 2.019, se reúnen en la Sala de Juntas 

de la EMSFCM, S.A. los Sres. relacionados anteriormente como componentes de la Mesa de 

Contratación del concurso público para la “ADQUISICION DE NUEVOS ELEMENTOS PARA EL 

MONTAJE DE CAPILLAS ARDIENTES EN SALAS DEL TANATORIO SUR, PARA LA EMPRESA 

MUNICIPAL DE SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS DE MADRID, S.A (Expediente: 

EMSFC/2018/00041)”, para proceder al  acto de apertura pública del sobre B que contienen la 

documentación relativa a criterios valorables en cifras y porcentajes: oferta económica. 

 

Iniciada la sesión pública sin asistencia de la única empresa licitadora, se procede a dar lectura 

de la puntuación técnica obtenida por Vezzaci Cesmar,S.A., conforme a los Criterios de 

valoración mediante juicio de valor según indica la cláusula 10 del Anexo I del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.  

 

La puntuación técnica obtenida por la empresa Vezzani Cesmar, S.A.  ha sido de 20 puntos. 

 

A continuación, se procede a la apertura del sobre B, leyéndose en voz alta la oferta, siendo la 

misma la que a continuación se detalla: 

 

VEZZANI CESMAR,S.A 

1.- Oferta económica                                                                                        37.792,75.-€ 

2.- Reducción en el plazo de entrega     90 días 

 

Desglose de precios unitarios: 
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MODELO UNID COSTE IVA TOTAL 

     

CRUCES MADERA ABEDUL 31 7.156,07 € 1.502,77 € 8.658,84 € 
          

LAMPARAS (BLANDONES) MADERA 
ABEDUL 57 12.925,55 € 2.714,37 € 15.639,92 € 

     
     
PEDESTALES FLOREROS ALTOS 31 5.338,67 € 1.121,12 € 6.459,79 € 

     
PEDESTALES FLOREROS BAJOS 31 5.338,67 € 1.121,12 € 6.459,79 € 

     
FUNDAS DE NYLON ACOLCHADAS CON 
ASAS 9 1.890,00 € 396,90 € 2.286,90 € 

     
2 BORRIQUETAS DE 2 ALTURAS 9 3.623,54 € 760,94 € 4.384,48 € 

     
OBJETOS SUSCEPTIBLES DE 
REPOSICIÓN     
     
Cristo de bronce en la cruz 10 650,00 € 136,50 € 786,50 € 

     
Llama electrónica de vidrio de 6 cm.de 
diámetro, con base de latón con pátina en 
bronce. 25 870,25 € 182,75 € 1.053,00 € 

     
     
     

El Sr. Presidente pregunta a los demás miembros de la Mesa si desean hacer alguna 

observación o pregunta sobre la apertura realizada. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10:30 horas del día 21 de marzo de 

2.019. 

 

 

D. Rafael Mendoza           Dª. Raquel Ramiro   D. Manuel Sanz 

Presidente            Vocal    Secretario 

 

     

   

                                                                 D. José Argente 

                                                                 Vocal 

 

 

 

                                                                D Juan Lobato 

                                                                Vocal 

 


